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3. Actuaciones de la defensoría: Quejas y Consultas

residen en los mismos. Las quejas de oficio son las siguientes:  Huelva queja 23/8094, 
Granada queja 23/8095, Sevilla queja 23/8096, Cádiz queja 23/8097, Jaén queja 23/8098, 
Córdoba queja 23/8099, Almería queja 23/8100 y Málaga queja 23/8101.

3.1.2.3.2. Movilidad en condiciones de seguridad, 
accesibilidad universal y otras cuestiones 
urbanísticas.

La existencia de un importante número de personas que residen en viviendas y urba-
nizaciones que no cumplen con las prescripciones de la normativa urbanística, no solo 
supone un grave problema desde la perspectiva de la ordenación del territorio, sino 
que con frecuencia lleva aparejados otros problemas como las carencias en el acceso 
a servicios públicos esenciales como el alumbrado público, el suministro de agua o la 
recogida de basuras. Unas carencias que repercuten negativamente en las familias 
y afectan muy especialmente a las personas menores.

Citemos un ejemplo. Una ciudadana nos trasladaba su preocupación al tener su vivienda 
en una urbanización no legalizada que se suministraba de agua procedente de unos 
pozos cuya calidad no era particularmente buena, lo que estaba perjudicando a sus 
hijos menores que padecían problemas en la piel. Se lamentaba la interesada de que 
pasando la conducción de agua municipal por las proximidades de la urbanización el 
ayuntamiento no les permitiese acceder a la misma.

Tras explicar los condicionantes legales que impedían el acceso a este servicio y darle 
a conocer el procedimiento a seguir para que la urbanización pudiese acceder a estos 
servicios básicos utilizando la legalidad vigente, la queja ha quedado en espera de que 
la promotora contacte con el Ayuntamiento para conocer las posibilidades de puesta 
en marcha de estas vías de mojoras (queja 23/8074).

3.1.2.4. Derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado

En materia de medioambiente es frecuente que la contaminación acústica derivada 
de diversos tipos de actividades sea la causa de muchas de las quejas recibidas y 
resulta igualmente frecuente que quienes se dirigen a nosotros, al exponer los perjuicios 
sufridos como consecuencia de estas actividades ruidosas, hagan especial hincapié 
en las consecuencias que se derivan de las mismas para las personas menores que las 
sufren.

Especialmente numerosas son las quejas recibidas denunciando los ruidos y moles-
tias provocados por actividades hosteleras que destacan las consecuencias que de 
estas actividades se derivan para niños y niñas que residen en las viviendas próximas 
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